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I. INTRODUCCIÓN. 

El presente Informe Final de Evaluación Específica de Desempeño del Programa 

Presupuestario: K004.- Urbanización, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, tiene 

por objeto presentar los resultados derivados del proceso de análisis técnico y 

operativo del programa, a fin de valorar su contribución al mejoramiento de la 

infraestructura urbana, la movilidad y las condiciones de habitabilidad del municipio 

de Tenosique, Tabasco. La elaboración de este documento se realiza en 

cumplimiento de lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de Tabasco y en el 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM 2025), los cuales norman la 

aplicación de los procesos de evaluación y la rendición de cuentas sobre el ejercicio 

de los recursos públicos. Con ello, el H. Ayuntamiento Constitucional de Tenosique 

cumple con el mandato de generar información objetiva sobre la eficacia, eficiencia, 

economía y pertinencia del gasto público, fortaleciendo la transparencia, la gestión 

por resultados y la mejora continua en la administración municipal. 

El proceso de evaluación se encuentra sustentado en la Ley de Planeación del 

Estado de Tabasco, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 

de Coordinación Fiscal y el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tenosique 

2024, así como en los Lineamientos de la Metodología de Marco Lógico (MML) y la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Estas disposiciones establecen la 

obligatoriedad de evaluar los programas públicos con base en criterios de 

desempeño y resultados, garantizando que los recursos se apliquen de manera 

eficiente, transparente y con impacto social comprobable. El cumplimiento de este 

proceso responde también a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que mandata el uso responsable de los 

recursos públicos bajo los principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia 

y honradez. De igual forma, se articula con la política estatal de evaluación 
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impulsada por el Consejo Estatal de Evaluación, orientada a fortalecer la gestión 

pública con base en evidencias verificables y resultados medibles. 

El informe se integra de acuerdo con los Términos de Referencia del Proceso de 

Evaluación Específica de Desempeño, conforme a lo previsto en el PAEM 2025, lo 

que garantiza un desarrollo metodológico ordenado y verificable. Cada apartado 

aborda un componente clave del desempeño programático, permitiendo una visión 

integral del impacto y la gestión del programa: 

- En el primer apartado se presenta la ficha de identificación del programa, el  

propósito, marco normativo y alineación con los instrumentos de planeación 

nacional, estatal y municipal. 

- El segundo apartado, relativo a resultados y productos, aborda el diseño y 

planeación, analizando la congruencia entre los elementos de la MIR, la 

estructura lógica del programa y su coherencia con los objetivos de los planes 

de Desarrollo; así como lo relativo a resultados y productos, se evalúan los 

avances físicos y financieros, el cumplimiento de metas y la incidencia de las 

obras en la población beneficiaria.  

- En el tercer apartado, sobre Cobertura, se cuantifican las poblaciones potencial, 

objetivo y atendida, verificando las intervenciones del programa y su 

contribución a la mejora de la conectividad y accesibilidad urbana. 

- Finalmente, el cuarto apartado presenta el seguimiento de los Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM), en el cual se documenta la atención de 

recomendaciones derivadas de evaluaciones anteriores, la coordinación 

institucional lograda y las acciones de fortalecimiento adoptadas para optimizar 

la gestión del programa. 

 

El proceso de evaluación se desarrolló con base en la Metodología de Marco Lógico, 

y con sustento en la información proporcionada por las Direcciones de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Programación, Finanzas y 
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Contraloría Municipal, así como en los registros del Sistema de Recursos Federales 

Transferidos (SRFT) y los Informes Trimestrales de avance de indicadores del 

programa presupuestario, que permitió verificar la congruencia entre los resultados 

alcanzados, las metas programadas y los recursos ejercidos, confirmando un 

manejo financiero responsable y orientado a resultados verificables. 

El Programa Presupuestario: K004.- Urbanización constituye una política clave para 

el desarrollo ordenado y sostenible del municipio, al contribuir a la construcción y 

rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones, drenajes y redes de agua potable, 

entre otras obras de infraestructura básica. Estas acciones impactan directamente 

en la movilidad urbana, la seguridad vial, la calidad de los servicios públicos y la 

conectividad entre comunidades, mejorando la calidad de vida de la población.  

Este proceso genera información útil para la toma de decisiones, permite identificar 

buenas prácticas y áreas de mejora, y refuerza la transparencia y la rendición de 

cuentas ante la ciudadanía.  

La evaluación del Programa Presupuestario: K004.- Urbanización, evidencia un 

desempeño institucional positivo, tanto en su diseño como en su ejecución, 

reafirmando su papel como un instrumento eficaz para mejorar la infraestructura 

urbana y promover un desarrollo equitativo y sostenible. En síntesis, refleja el 

esfuerzo coordinado de las áreas técnicas y operativas del Ayuntamiento de 

Tenosique para garantizar que cada inversión en infraestructura urbana contribuya 

efectivamente al bienestar, movilidad y desarrollo social de la población, en un 

marco de eficiencia administrativa y responsabilidad pública.
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II. GLOSARIO DE ACRÓNIMOS, ABREVIATURAS Y SIGLAS.  

ANÁLISIS DE GABINETE. ï Conjunto de actividades que incluye el acopio, la 

organización y la valoración de información concentrada en registros 

administrativos, documentos normativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o 

externas y documentación pública. 

ASF. ï Auditoría Superior de la Federación.   

ASM. ï Aspectos Susceptibles de Mejora. 

BIENESTAR. ï Secretaría de Bienestar.  

BUENAS PRÁCTICAS. ï Aquellas iniciativas innovadoras, que sean replicables, 

sostenibles en el tiempo y que han permitido mejorar y fortalecer la capacidad de 

gestión de los fondos. 

CUELLOS DE BOTELLA. ï Aquellas prácticas, procedimientos, actividades y/o 

trámites que obstaculizan procesos o actividades de las que depende el fondo para 

alcanzar sus objetivos. 

CEE. ï Consejo Estatal de Evaluación. 

CONAC. ï Consejo Nacional de Armonización Contable.  

CONCERTALB S.C.  ï La consultoría evaluadora externa, responsable de la 

ejecución de los trabajos de evaluación.  

CONEVAL. ï Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CONTRALORÍA. ï Contraloría Municipal. 

COPLADEMUM. ï Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

DEPENDENCIAS. ï Las dependencias de la Administración Pública Municipal de 

Tenosique, Tabasco.  
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DIAGNÓSTICO. ï Proceso analítico que, con base en datos duros, justifica la 

creación o mejora del programa, a través del análisis del problema público, 

identificando sus causas y el entorno socioeconómico Ȥ normativo. Identificando 

actores, cuantificando beneficiarios y ubicando las  brechas territoriales o de 

vulnerabilidad para analizar la sostenibilidad y riesgos que pudieren comprometer 

los resultados de un programa.  

D.O.F. ï Diario Oficial de la Federación. 

EVALUACIÓN. ï Análisis sistemático y objetivo de los programas gubernamentales 

y recursos federales transferidos al municipio de Tenosique, Tabasco, que tiene por 

objetivo determinar la pertinencia, logro y cumplimiento de las metas propuestas; 

así como determinar el resultado e impacto de la aplicación de recursos 

económicos.  

EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO. ï Es una valoración sintética del 

desempeño de los programas presupuestarios durante un ejercicio fiscal. Esta 

evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 

programadas de los programas mediante el análisis de indicadores de resultados, 

de servicios y de gestión; así como, con base en una síntesis de la información 

entregada por las unidades responsables de los programas. Esta evaluación se 

realizará con base en el modelo de Términos de Referencia establecido por el 

CONEVAL. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO. ï Expresión cuantitativa correspondiente a un 

índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales se 

dividen en dos categorías: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión.  

INDICADOR ESTRATÉGICO. ï Mide el grado de cumplimiento de los objetivos de 

las políticas públicas y de los programas presupuestarios; contribuye a corregir o 

fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos; incluye a los indicadores 
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de Fin, Propósito y aquellos de Componentes que consideran subsidios, bienes y/o 

servicios que impactan directamente a la población o área de enfoque. 

INDICADOR DE GESTIÓN. ï Mide el avance y logro en procesos y actividades, es 

decir, sobre la forma en que los bienes y/o servicios públicos son generados y 

entregados; incluye los indicadores de Actividades y aquéllos de Componentes que 

entregan bienes y/o servicios para ser utilizados por otras instancias. 

META. ï Objetivo cuantitativo que se pretende alcanzar en un periodo determinado. 

MIDS. ï Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. 

MIR. ï Matriz de Indicadores para Resultados; herramienta de planeación y 

monitoreo que identifica en forma resumida los objetivos de un programa, incorpora 

los indicadores estratégicos y de gestión que miden dichos objetivos; especifica los 

medios para obtener y verificar la información de los indicadores, e incluye los 

riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del programa. 

MML. ï Metodología de Marco Lógico; herramienta para facilitar el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de Programas Presupuestarios y 

Políticas Públicas.   

PAEM. ï Programa Anual de Evaluación Municipal: instrumento normativo donde 

se establecen los programas, estrategias y/o políticas que serán sujetos de 

evaluación durante un ejercicio anual específico. 

LCF. ï Ley de Coordinación Fiscal.  

LEPPPPET. ï Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

y Políticas Públicas del Estado de Tabasco. 

LFPRH. ï Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

LGCG. ï Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

LINEAMIENTOS DEL FAIS. ï Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, publicados mediante Acuerdo, en el D.O.F el 19.02.2024. 
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LPE. ï Ley de Planeación. 

LPE. ï Ley de Planeación del Estado. 

LMCMMLIDEPM. ï Lineamientos sobre la Metodología para la Construcción de 

Matriz de Marco Lógico e Indicadores de Desempeño para los Entes Públicos 

Municipales. 

LOMET. ï Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

LPRHETM. ï Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

OSFE. ï  Órgano Superior de Fiscalización. 

PAEM. ï Programa Anual de Evaluación Municipal. 

PbR. ï Presupuesto basado en Resultados. 

PEEDET. ï Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de 

Tabasco al que se refiere la fracción IX del Artículo 16 Quater de la Ley de 

Planeación del Estado. 

PMD. ï Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. En virtud de que los recursos a 

evaluar corresponden al ejercicio fiscal 2024; el Plan Municipal de Desarrollo a 

considerar será el del ejercicio fiscal inmediato anterior.  

PLED. ï Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024.- El documento a considerar, será el 

del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

PND. ï Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.- El documento a considerar, será 

el del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

P.O. ï Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Pp. ï PROGRAMA PRESUPUESTARIO. ï El modelo de intervención 

gubernamental, objeto de asignación de recursos presupuestales, integrado por dos 

o más componentes, que tiene como propósito resolver un problema social, 
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satisfacer una necesidad o aprovechar una oportunidad o fortaleza, mediante la 

adquisición, producción o entrega de dos o más bienes o servicios públicos, 

subsidios o ayudas. 

SEED. ï Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 

programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento 

de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer los resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos. 

SHCP. ï Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRFT. ï Sistema de Recursos Federales Transferidos; Aplicación electrónica para 

reportar la información sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos de la 

evaluación de los recursos federales transferidos, al cual hace referencia el artículo 

85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TdR. ï Términos de Referencia. 

UEDM. ï Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

ZAP. ï Zonas de Atención Prioritaria. 
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III. MARCO JURÍDICO.  

III.1. NORMATIVIDAD FEDERAL 1. 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 26, 115 

y 134. 

- Ley de Coordinación Fiscal, en sus artículos 33, 48 y 49. 

- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 1, 

2, 3, 4, 5, 27, 45, 78, 85, 86, 110 fracción V y 111. 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

- Ley General de Desarrollo Social, en sus artículos 18, del 72 al 80. 

- Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las 

Entidades Federativas. 

- Norma para Establecer el Formato para la Difusión de los Resultados de las 

Evaluaciones de los Recursos Federales Ministrados a las Entidades 

Federativas. 

- Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones Generales del Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 

- Acuerdo por el que se Modifican los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, Publicados 

el 30 de Marzo de 2007. 

- Acuerdo por el que se Reforma la Norma para Establecer el Formato para la 

Difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los Recursos Federales 

Ministrados a las Entidades Federativas. 

 

 

 
1 Fuente:  Cámara de Diputados LXVI Legislatura (Leyes Federales Vigentes). Disponible para Consulta: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

Diario Oficial de la Federación (Leyes y Reglamentos Federales). Disponible para Consulta: 
https://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php#gsc.tab=0 
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- Lineamientos para Informar Sobre los Recursos Federales Transferidos a las 

Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, y de Operación de los Recursos del Ramo General 33. 

- Decreto por el que se Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención 

Prioritaria para el Año 2024. 

III.2. NORMATIVIDAD ESTATAL 2. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

- Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

- Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco, de los artículos 46 al 50. 

- Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en sus artículos 16, 16 BIS, 16 

Quater y 17. 

- Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 

sus Municipios, en su artículo 80. 

- Lineamientos para la Evaluación de los Programas Presupuestarios y Políticas 

Públicas del Estado de Tabasco. 

III.3. NORMATIVIDAD MUNICIPAL 3. 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

- Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024 del Municipio de Tenosique Tabasco. 

 

 
2 Fuente:  H. Congreso del Estado de Tabasco LXV Legislatura (Leyes). Disponible para Consulta: 

https://congresotabasco.gob.mx/leyes/ 
3 Fuente:  H. Congreso del Estado de Tabasco LXV Legislatura (Leyes). Disponible para Consulta: 
https://congresotabasco.gob.mx/leyes/ 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Disponible para Consulta: https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial 
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IV.RESUMEN EJECUTIVO. 

IV.1. INTRODUCCIÓN. 

El presente Resumen Ejecutivo expone los principales resultados del proceso de 

evaluación aplicado al Programa Presupuestario K004.- Urbanización , 

correspondiente al ejercicio fiscal 2024, implementado por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tenosique, Tabasco. 

El programa forma parte de las estrategias prioritarias orientadas a fortalecer la 

infraestructura urbana y mejorar las condiciones de vida de la población mediante 

acciones de pavimentación, drenaje, alumbrado y mejoramiento del entorno urbano, 

contribuyendo al ordenamiento territorial y a la reducción de desigualdades en el 

acceso a los servicios básicos. 

El documento sintetiza los hallazgos obtenidos en los apartados de Resultados y 

Productos, Cobertura y Aspectos Susceptibles de Mejora, presentando las 

conclusiones generales, retos y recomendaciones derivadas del proceso de 

evaluación. 

El objetivo es ofrecer una visión clara y precisa del desempeño del Programa 

Presupuestario K004.- Urbanización, destacando los avances logrados, los 

resultados medibles alcanzados y las oportunidades de mejora institucional que 

permitan fortalecer su operatividad y sostenibilidad en ejercicios subsecuentes. 

IV.2. PROCESO DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA . 

La presente evaluación se llevó a cabo en cumplimiento del Programa Anual de 

Evaluación Municipal (PAEM) 2025 del Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, 

Tabasco, y conforme a los Términos de Referencia (TdR) establecidos para su 

ejecución, en los que se definió la aplicación de una Evaluación Específica de 

Desempeño al Programa Presupuestario K004.- Urbanización. 
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La metodología implementada correspondió a un trabajo de gabinete, sustentado 

en el análisis documental y técnico de la información institucional proporcionada por 

la Dirección de Programación, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, y la Coordinación General de Desarrollo Social de Ramo 33. 

La ejecución comprendió la revisión y análisis de documentos oficiales tales como 

la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el Programa Operativo Anual (POA) 

2024, el Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024, actas de obra, expedientes 

técnicos y bases de datos presupuestales, así como la normativa aplicable en 

materia de planeación y evaluación del gasto público. 

El contenido del informe se estructura en tres apartados fundamentales: Resultados 

y Productos, Cobertura y Seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), 

a través de los cuales se valoran la eficacia, eficiencia, pertinencia y consistencia 

del programa, en función de los resultados alcanzados durante el ejercicio fiscal 

2024. 

IV.3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO . 

Los programas de desarrollo de infraestructura urbana tienen sustento en la 

necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes de las ciudades, por tal 

motivo, el programa presupuestario K004.- Urbanización , busca desarrollar 

acciones planificadas de urbanización que coadyuven al ordenamiento y regulación 

de las zonas habitadas del municipio y se procure con ello, el acceso a los servicios 

básicos de la población que carece de ellos. Derivado de lo anterior, el programa 

presupuestario tiene como principal funci·n ñéDesarrollar acciones planificadas de 

urbanización que coadyuven al ordenamiento y regulación de las zonas habitadas 

del municipio y se procure con ello, el acceso a los servicios básicos de la población 

que carece de elloséò. 
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En virtud de lo antes expuesto, durante el ejercicio fiscal 2024, el programa 

presupuestario K004.- Urbanización, ejerció un monto total de $10,823,991.28; 

monto que fue destinado para la ejecución de 18 proyectos  a cargo de la Dirección 

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, realizados en 2 

localidades  del municipio de Tenosique, beneficiando a 35,236 habitantes , de los 

cuales el 99.18% de la población beneficiada habita en Zonas de Atención Prioritaria 

(ZAP). 

IV.4. FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y ACCIONES EJECUTADAS . 

Se identificó la ejecución de 8 fuentes de financiamiento , de las cuales 5 

provienen de recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2023. Asimismo, se 

presenta que los 35,236 habitantes  beneficiados con los 18 proyectos realizados 

por el programa presupuestario K004.- Urbanización, representan el 56.55% de la 

población total del municipio. 

Tabla 1. Resumen de Acciones Ejecutadas del Pp K004.- Urbanización . 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
TOTAL DE 

ACCIONES 

TOTAL DE 

LOCALIDADES  

TOTAL DE 

ACCIONES 

EN ZONAS 

ZAP 

TOTAL DE 

LOCALIDADES 

ZAP 

MONTO 

EJERCIDO 

FAISMUN 2024 5 2 4 1 $2,373,235.42 

FAISMUN (Refrendo 2023) 2 1 2 1 $1,690,907.48 

FISE 2024 2 1 2 1 $1,960,627.84 

FISE (Refrendo 2023) 3 1 3 1 $2,219,080.69 

Fondo General de Participaciones 
2024 

1 1 1 1 $146,821.75 

Fondo General de Participaciones 
(Remanente 2023) 

2 1 2 1 $223,927.10 

FEIEF (Refrendo 2023) 2 1 2 1 $1,447,224.14 

Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Productores de 

Hidrocarburos (Regiones 
Marítimas) (Remanente 2023) 

1 1 1 1 $762,166.86 

TOTAL  18 2 17 1 $10,823,991.28 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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IV.5. PRINCIPALES HALLAZGOS Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO K004. - URBANIZACIÓN . 

IV.5.1. RESULTADOS Y PRODUCTOS.  

IV.5.1.1. PRINCIPALES HALLAZGOS.  

1) El programa alcanzó la totalidad de sus metas operativas y mantuvo 

congruencia entre los resultados obtenidos y los objetivos establecidos en la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

2) A nivel de Componente y Actividades, los indicadores muestran un 

cumplimiento del 100%, con semaforización verde, confirmando que las 

acciones de urbanización se ejecutaron conforme al plan anual. 

3) Se evidencia una adecuada gestión técnica y presupuestal, ya que el total del 

presupuesto asignado $10,823,991.28 fue ejercido en su totalidad, sin 

subejercicios ni desviaciones. 

4) A nivel de Propósito, el análisis técnico identificó una diferencia en el cálculo del 

porcentaje de logro, donde la meta lograda inicialmente reportada 8.75% debía 

ser 10.83%, derivada de la variación real de población beneficiada entre 2023 y 

2024. 

5) Este ajuste confirma un mayor impacto poblacional del previsto, reflejando una 

gestión eficiente y resultados tangibles en la mejora de infraestructura urbana. 

IV.5.1.2. PRINCIPALES RESULTADOS.  

1) Cumplimiento total en los indicadores de Componente y Actividades, lo que 

refleja eficiencia operativa y administrativa. 

2) Los indicadores de Fin y Propósito presentan coherencia vertical, garantizando 

que los productos entregados contribuyan efectivamente al objetivo de 

desarrollo urbano. 
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3) Se observó alineación plena del Programa Presupuestario y su operación con 

las Reglas y Lineamientos del FAIS, tanto en la clasificación funcional como en 

la aplicación de recursos para obras de pavimentación, drenaje y mejoramiento 

urbano. 

Tabla 2. Incidencia de Acciones Realizadas del Pp K004.- Urbanización . 

INCIDENCIA 
TOTAL DE 

ACCIONES 

TOTAL DE 

LOCALIDADES  
IMPORTE 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA  

DIRECTA 2 1 $554,453.17 34,946 

COMPLEMENTARIA 10 2 $7,689,398.26 35,236 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

4) Conforme al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, se determinó que 2 acciones  son 

de incidencia directa  beneficiando a 1 localidad donde habitan 34,946 

habitantes; mientras que 10 acciones  son de incidencia complementaria  

realizados en 2 localidades, beneficiando a 35,236 habitantes del municipio. 

5) En términos de desempeño, el programa puede calificarse con un grado de 

eficacia ñMuy Satisfactorioò, por la consistencia entre resultados, metas y 

recursos ejercidos. 

IV.5.1.3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE OBJETIVOS Y METAS.  

Tabla 3. Resultados del Análisis de Objetivos y Metas del Pp K004.- Urbanización . 

NIVEL META ESTIMADA  
META LOGRADA 

(AJUSTADA)  

CUMPLIMIENTO 

(%) 

Fin 51 personas (0.25%) 3 personas (0.015%) 6% 

Propósito 790 habitantes (2%) 4,277 habitantes (10.83%) 54.15% 

Componente C01 18 acciones (100%) 18 acciones (100%) 100% 

Actividad C0101 2 localidades (100%) 2 localidades (100%) 100% 

Actividad C0102 $10,823,991.28 (100%) $10,823,991.28 (100%) 100% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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IV.5.2. COBERTURA. 

IV.5.2.1. PRINCIPALES HALLAZGOS.  

1) El programa concentró sus intervenciones en localidades urbanas con rezago 

social bajo, atendiendo las zonas de mayor densidad poblacional dentro del 

municipio de Tenosique. 

2) En cuanto a la distribución por género, el Programa Presupuestario K004.- 

Urbanización alcanzó una cobertura equilibrada entre mujeres y hombres dentro 

del municipio de Tenosique. 

3) De acuerdo con los registros, la población femenina total asciende a 31,649 

habitantes, de los cuales 18,100 mujeres fueron atendidas mediante las 

acciones del programa, lo que representa una cobertura del 57.18%. 

4) Por su parte, la población masculina total es de 30,661 habitantes, de los cuales 

17,136 hombres fueron beneficiados, equivalente al 55.90%. 

5) Estos datos reflejan que la ejecución del programa mantuvo un enfoque 

equitativo de atención entre géneros, asegurando que los beneficios de las 

obras de urbanización ðcomo pavimentación, drenaje, alumbrado y 

mejoramiento de vialidadesð contribuyeran de manera proporcional al 

bienestar y desarrollo de toda la población tenosiquense. 

 

Tabla 4. Cuantificación  de las Poblaciones Potencial , Objetivo  y Atendida  del Pp  K004.- Urbanización . 

CONCEPTO IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN  
NÚMERO DE 

HABITANTES  

% DEL TOTAL DE LA 

POBLACIÓN  

Población 
Potencial 

Población total del municipio. 62,310 100% 

Población 
Objetivo 

Población total del municipio. 62,310 100% 

Población 
Atendida 

Población total beneficiada con las 
acciones del programa. 

35,236 56.55% 

Población femenina beneficiada con las 
acciones del programa. 

18,100 
57.18% 

Del total de población femenina. 

Población masculina beneficiada con 
las acciones del programa 

17,136 
55.90% 

Del total de población masculina. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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6) El programa se orientó de manera adecuada hacia las Zonas de Atención 

Prioritaria (ZAP) establecidas para 2024, al atender un total de 9 obras de 

incidencia complementaria  y 2 obras de incidencia directa , beneficiando a 

34,946 habitantes , lo que representa el 100% de la población que habita en 

Zonas de Atención Prioritaria . Esta población equivale al 56.08% de la 

población total del municipio y al 99.18% de la población total beneficiada por el 

programa. 

7) La cobertura territorial abarcó 28 Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB), lo que 

refuerza su enfoque de inclusión urbana y atención a la infraestructura básica. 

8) El análisis de focalización indica que no se identificaron desviaciones en la 

selección de beneficiarios ni duplicidad de apoyos entre programas 

complementarios. 

IV.5.2.2. PRINCIPALES RESULTADOS.  

1) El programa contribuyó a reducir rezagos en servicios urbanos (vialidades, 

drenaje, pavimentación y alumbrado), impactando positivamente en las 

condiciones de habitabilidad. 

2) Las intervenciones fueron geográficamente consistentes con las prioridades 

establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024. 

3) Se consolidó una coherencia técnica entre la planeación, el financiamiento y la 

ejecución, garantizando que los recursos beneficiaran efectivamente a la 

población prevista. 
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IV.5.3. SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM) . 

IV.5.3.1. PRINCIPALES HALLAZGOS.  

1) El seguimiento realizado muestra que los ASM identificados en evaluaciones 

previas fueron atendidos parcialmente, con avances significativos en materia de 

coordinación interinstitucional y documentación presupuestal. 

2) Se mejoró la integración de expedientes técnicos y la trazabilidad de la 

información sobre indicadores de desempeño. 

3) Sin embargo, persisten áreas de mejora relacionadas con el uso de 

documentación física, lo que genera retrasos en verificaciones semestrales y 

mayor carga administrativa. 

4) La automatización de reportes trimestrales aún es limitada, aunque se observa 

disposición institucional para migrar hacia procesos digitales. 

5) En materia de seguimiento financiero, la conciliación entre la Dirección de 

Programación, la Dirección de Finanzas y la Contraloría Municipal ha fortalecido 

la transparencia y validación de datos. 

IV.5.3.2. PRINCIPALES RESULTADOS.  

1) El municipio implementó mecanismos de seguimiento trimestral a través del 

Formato 1 (Cumplimiento de Objetivos) y Formato 2 (Avances de Indicadores 

por Programa Presupuestario), integrados a los informes de autoevaluación 

remitidos al OSFE. 

2) Se verificó la consistencia entre los indicadores de desempeño y los registros 

presupuestales, garantizando un control interno más sólido. 

3) La Contraloría Municipal mantiene comunicación continua con las áreas 

operativas, lo que ha reducido las observaciones recurrentes en fiscalizaciones 

pasadas. 
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4) A pesar de los avances, se recomienda consolidar un sistema digital unificado 

de seguimiento y archivo documental, a fin de agilizar los procesos de 

verificación y rendición de cuentas. 

IV.6. SÍNTESIS GENERAL. 

Tabla 5. Síntesis de la Valoración General del Pp K004.- Urbanización . 

APARTADO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

VALORACIÓN 

GENERAL 

Resultados y Productos Alto 

Cumplimiento pleno de 
metas e indicadores; 
ajustes menores en 

cálculo de Propósito. 

Cobertura Muy alto 

Cobertura total de 
población objetivo y 

congruencia con 
zonas prioritarias. 

Seguimiento a los ASM Medio - Alto 

Avances significativos; 
requiere 

modernización de 
mecanismos digitales. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

IV.7. RECOMENDACIONES AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO K004 .- 

URBANIZACIÓN . 

El proceso de evaluación permitió identificar áreas de oportunidad en la gestión 

técnica, operativa y administrativa del Programa Presupuestario K004.- 

Urbanización, cuyo fortalecimiento contribuirá a mejorar la eficacia, eficiencia y 

confiabilidad de los resultados en ejercicios futuros. 

1) Fortalecimiento del Registro y Cálculo de Indicadores : 

- Es indispensable reforzar la precisión en los cálculos y registros de los 

indicadores reportados en los formatos de seguimiento trimestral, a fin de 

evitar inconsistencias como la observada en el indicador de Propósito, donde 

un error de cálculo disminuyó el valor real del logro de la meta. 
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- Se recomienda establecer un procedimiento de validación interna previo a la 

entrega de los informes trimestrales, que incluya la revisión cruzada entre las 

áreas de Programación, Obras y Contraloría, para garantizar la exactitud de 

los porcentajes, valores base y metas reportadas. 

 

2) Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) : 

- Es necesario que el Ayuntamiento mantenga un sistema de seguimiento 

estructurado a los Aspectos Susceptibles de Mejora identificados en la 

evaluación, mediante un procedimiento que contemple: 

a) El análisis individual de cada recomendación formulada. 

b) La clasificación de las recomendaciones entre aquellas que pueden ser 

atendidas directamente por el ente ejecutor y aquellas que, aunque 

persisten, escapan a su ámbito de control (por depender de instancias 

estatales o federales). 

c) La documentación formal del seguimiento y los avances logrados, con el 

fin de asegurar que la evaluación cumpla su propósito principal: servir 

como herramienta para la mejora de la gestión y la toma de decisiones 

en materia de inversión pública. 

 

3) Integración de un Programa Operativo Municipal  Fortalecido : 

- Se recomienda retomar y fortalecer la integración del Programa Operativo 

Municipal (POM) como instrumento rector de la gestión del programa. Este 

documento debe establecer criterios claros de planeación, priorización y 

calendarización de los proyectos de inversión, asegurando la alineación con 

los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024 y con los ejes 

estratégicos del desarrollo urbano sostenible. 

- Asimismo, debe contemplar metas físicas y financieras desagregadas, 

indicadores verificables y mecanismos de control para medir el desempeño 

operativo y presupuestal durante el ejercicio fiscal. 
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4) Modernización y Digitalización de Procesos Administrativos:  

- Se sugiere avanzar hacia la digitalización integral de los procesos de registro, 

seguimiento y evaluación, incorporando herramientas electrónicas que 

faciliten la actualización de expedientes, la generación automática de 

reportes y la trazabilidad documental. 

- Esta medida permitirá reducir los errores humanos, agilizar los tiempos de 

integración de informes y fortalecer la transparencia institucional. 

 

5) Coordinación Interinstitucional y Control Interno : 

- Resulta necesario consolidar la coordinación operativa entre las áreas 

involucradas en la ejecución y seguimiento del programa (Programación, 

Obras, Administración y Contraloría), mediante la creación de un comité 

técnico de supervisión, que sesione trimestralmente para validar avances y 

corregir desviaciones oportunamente. 

- La institucionalización de este mecanismo de coordinación fortalecerá la 

coherencia entre los aspectos técnicos, financieros y administrativos, 

garantizando que las acciones del programa respondan efectivamente a las 

necesidades de la población. 

 

6) Conclusión : 

- La implementación de estas recomendaciones permitirá elevar la calidad de 

la gestión pública municipal, mejorar la confiabilidad de la información 

reportada y asegurar que los resultados del Programa Presupuestario K004.- 

Urbanización se traduzcan en beneficios sostenibles para la población. 

- Asimismo, su seguimiento contribuirá a cumplir con los objetivos del 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2025, promoviendo una 

administración más eficiente, transparente y orientada a resultados. 



 
 
 
 
 
 

 

 26 
R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE 

DESEMPEÑO  

IV.8. CONCLUSIONES GENERALES.  

El proceso de evaluación del Programa Presupuestario K004.- Urbanización, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2024, demuestra que el municipio de Tenosique 

logró consolidar una gestión eficiente, orientada a resultados y alineada con los 

principios de transparencia, planeación y rendición de cuentas establecidos en el 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2025. 

Los resultados obtenidos evidencian un alto nivel de cumplimiento en los 

indicadores de desempeño, tanto a nivel de Componente como de Actividad, con 

semaforización verde en el 100% de las metas programadas. El programa ejerció 

de manera efectiva el total de los recursos asignados $10,823,991.28 para la 

ejecución de 18 obras de urbanización, beneficiando a 35,236 habitantes, de los 

cuales el 99.18% reside en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). 

La cobertura poblacional fue amplia y equitativa, beneficiando al 57.18% de la 

población femenina y al 55.90 % de la masculina, lo que refleja una correcta 

orientación de las acciones hacia el bienestar general y la reducción de 

desigualdades. Asimismo, la operación del programa mostró coherencia técnica y 

normativa con los lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social (FAIS) y con los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024, 

contribuyendo a la mejora del entorno urbano, la movilidad y los servicios básicos. 

No obstante, se identifican áreas de mejora relacionadas con la precisión en los 

cálculos de indicadores, la automatización de reportes y la modernización de los 

procesos de seguimiento, aspectos que deben fortalecerse para consolidar la 

confiabilidad de la información y facilitar la toma de decisiones basada en evidencia. 

En síntesis, el programa K004.- Urbanización se considera eficaz, pertinente y con 

un desempeño satisfactorio, al haber cumplido sus objetivos de mejorar la 

infraestructura urbana y promover un desarrollo ordenado y equitativo. Su 

continuidad, acompañada de las acciones de mejora propuestas, permitirá optimizar 
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la planeación de inversiones y elevar la calidad de vida de la población tenosiquense 

en ejercicios subsecuentes. 
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V. DATOS GENERALES . 

V.1. ANTECEDENTES, OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS.  

El diseño del Programa Presupuestario K004.- Urbanización, tiene sustento en los 

siguientes documentos:  

- El Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024. 

- El Expediente de MML MIR, del Programa Presupuestario, el cual cumple con 

los 15 elementos establecidos en el Artículo 12 de los Lineamientos de 

Metodología de Marco Lógico. Este cumplimiento confirma que el diseño del 

programa garantiza coherencia interna, pertinencia y una orientación efectiva a 

resultados, asegurando el aprovechamiento de los recursos públicos para 

atender las problemáticas de movilidad e infraestructura urbana en el municipio. 

 

1) Justificación del Programa : 

El expediente técnico presenta una justificación clara, fundamentada en la 

necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. Señala las 

problemáticas derivadas del deterioro de la infraestructura urbana, tales como calles 

en mal estado, banquetas deterioradas, ausencia de señalética, falta de alumbrado 

público y deficiencias en la movilidad. Además, se identifican efectos sociales 

negativos como exclusión social, rezago en servicios básicos, inseguridad y 

dificultades para la actividad económica. 

Por lo anterior, el programa cuenta con una justificación adecuada que define los 

problemas que hacen necesaria la intervención gubernamental. 
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2) Definición del Problema : 

El expediente define el problema central como: ñInfraestructura urbana deficiente y 

en mal estadoò. Asimismo, se describen causas específicas: siendo estas:  

- Crecimiento desordenado de las localidades y los asentamientos humanos.  

- Falta de planeación del uso de suelo. 

- Contaminación ambiental. 

- Ausencia de participación ciudadana y uso inadecuado de recursos naturales.  

- La población afectada se encuentra claramente delimitada: residentes de 

Tenosique y migrantes en tránsito. 

En conclusión, se cumple con la definición de causas y la identificación de la 

población o áreas afectadas. 

3) Análisis del Problema : 

El expediente presenta un árbol de problemas y de objetivos en donde se detallan: 

- Origen y Causas: crecimiento desordenado, falta de planeación, deterioro 

físico de la infraestructura. 

- Consecuencias: movilidad limitada, exclusión social, desigualdad, 

contaminación, bajo desarrollo económico. 

- Tendencias: incremento en la marginación urbana, inseguridad vial y limitación 

de oportunidades de desarrollo. 

Por lo anterior, concluimos que existe un análisis estructurado del problema, sus 

causas y efectos. 
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4) Definición de Objetivos : 

El programa establece objetivos claros, que se encuentran registrados en la Matriz 

de Indicadores para Resultados: 

Tabla 6. Resumen Narrativo de la MIR del Pp K004.- Urbanización.  

NIVEL RESUMEN NARRATIVO 

Fin 
Contribuir al desarrollo del bienestar social de los habitantes del municipio, 
mediante el programa de mejoramiento en la infraestructura en urbanización. 

Propósito  
El municipio mejora en la calidad de infraestructura en urbanización, para 
beneficio de la población. 

Componente 01  
Acciones realizadas para el mejoramiento de la infraestructura en urbanización 
en el municipio. 

Actividad C0101  
Acciones ejecutadas en localidades atendidas para mantener en buen estado la 
infraestructura en urbanización en el municipio. 

Actividad C0102  
Asignación de presupuesto para la ejecución del programa de infraestructura en 
urbanización en el municipio. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información proporcionada por la Dirección de 
Programación4. 

 

5) Tipo de Intervención : 

El diseño del expediente establece el tipo de intervención gubernamental que habrá 

de aplicarse y ejecutarse con el Programa Presupuestario K004.- Urbanización:  

- Construcción, rehabilitación, mantenimiento y conservación de infraestructura 

urbana. 

Acciones de ordenamiento y regulación del uso de suelo. 

- Mejoramiento de espacios públicos y alumbrado. 

 

  

 
4 Fuente:  Expediente Técnico de ML-MIR del Programa Presupuestario: K004.- Urbanización, 2024. 
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6) Estructura Analítica del Programa : 

El programa incluye una estructura analítica sustentada en la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), la cual cumple con los requisitos metodológicos5, al tener 

establecidos y determinados:  

- Fin, Propósito, Componentes y Actividades definidas. 

- Incluye indicadores estratégicos y de gestión para cada nivel, con medios de 

verificación y supuestos. 

 

Por lo que dicha MIR, sintetiza en un esquema la alternativa de solución 

seleccionada, además de darle coherencia interna al programa y por tanto hacer 

posible la medición de los resultados que se logren con el programa presupuestario; 

asegurando con ello, seguimiento y orientación. Es importante mencionar que tanto 

la MIR, como el Expediente de MML MIR, fue revisado y analizado considerando la 

Metodología para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e Indicadores de 

Desempeño para Entes Públicos Municipales; así como también se verificó que 

dicho expediente de MML MIR, pudiendo constatarse que el citado Expediente de 

MML MIR del Programa Presupuestario K004.- Urbanización, fue aprobado en su 

integración por la Unidad de Evaluación de Desempeño Municipal, mediante Acta 

de Sesión de fecha 29.01.24 de la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal 

(UEDM) Tenosique. 

 
5 Fuente:  Criterios descritos en el ñArtículo 9. Objetivo del Diseño del ML-MIRò de los Lineamientos sobre la Metodolog²a 
para la Construcción de Matriz de Marco Lógico e Indicadores de Desempeño para los Entes Públicos Municipales. 
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Ilustración 1. Acta de la Sesión 29.01.24 de la Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal (UEDM) 
Tenosique . 

 
Fuente:  Evidencia Documental proporcionada por la Dirección de Programación. 
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V.1.1. OBJETIVO GENERAL DE LA EVALUACIÓN.  

Contar con una valoración del desempeño del Programa Presupuestario: K004.- 

Urbanización , en su ejercicio fiscal 2024, con base en el análisis a las metas, 

objetivos e indicadores registrados; para contar con información útil, rigurosa y 

homogénea que facilite la toma de decisiones sobre el programa presupuestario 

evaluado. 

V.1.1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EVALUACIÓN.  

1. Reportar los resultados y productos del Programa Presupuestario: K004.- 

Urbanización , durante el ejercicio fiscal 2024 y enlistarlos en el Anexo 1 de los 

Términos de Referencia, mediante el análisis de los indicadores de resultados, 

de los indicadores de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes 

derivados de las evaluaciones externas y otros documentos del programa. 

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) en 2024, respecto de años anteriores y el avance en 

relación con las metas establecidas. 

3. Identificar el seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora del Programa 

Presupuestario: K004.- Urbanización , derivados de las evaluaciones externas. 

4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del Programa 

Presupuestario: K004.- Urbanización . 

5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del Programa 

Presupuestario: K004.- Urbanización . 

6. Contar con Ficha Narrativa y una Ficha de Monitoreo y Evaluación del Programa 

Presupuestario: K004.- Urbanización , que permita conocer y valorar de 

manera sintética el logro del  programa en cuanto a su desempeño en las 

diferentes áreas en las que haya sido aplicado. 
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V.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ENTE . 

V.2.1. MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 6. 

Ubicado en la en la región de los Ríos, en la zona sur del estado de Tabasco, el 

municipio de Tenosique colinda al Norte con el municipio de Balancán, al Sur con el 

municipio de Palenque del Estado de Chiapas, al Este con la frontera del 

Departamento del Petén de la República de Guatemala y al Oeste con el municipio 

de Emiliano Zapata y el municipio de Palenque del Estado de Chiapas. El municipio 

de Tenosique cuenta con una superficie de 2,098.10 ËÍ de extensión territorial. 

V.2.2. ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 7. 

Uno de los aspectos primordiales de la orientación y focalización de los recursos 

económicos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, es observar 

el decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, 

mediante el cual la federación emite el listado de aquellas localidades que requieren 

mayor atención en materia de infraestructura social básica, por presentar un mayor 

número de carencias. Conforme a esto, el 25 de noviembre de 2023, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el mencionado decreto que habría de surtir efectos 

durante el ejercicio fiscal 2024. El listado de este documento, detalla Zonas de 

Atención Prioritaria Rurales 2024, del municipio de Tenosique, el cual presenta un 

grado de marginación y de rezago social ñbajoò, y establece que el porcentaje de 

Personas en Pobreza Extrema en estas zonas es de 11.82% del total de la 

población.  

 

 
6 Fuente:  Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tenosique, Tabasco, 2024-2027, Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, publicado el 27 de noviembre de 2024, Edición No. 8580, Suplemento E. Disponible para Consulta: 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6303/firmado_qr.pdf 
7 Fuente:  Decreto por el que se Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el Año 2024, publicado el 
25 de noviembre de 2023, en el Diario Oficial de la Federación. Disponible para Consulta: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709509&fecha=25/11/2023#gsc.tab=0 
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Asimismo, este decreto presenta en el Listado de Zonas de Atención Prioritaria 

Urbanas 2024, que la localidad de Tenosique de Pino Suárez cuenta con 28 Áreas 

Geoestadísticas Básicas (AGEB) consideradas Zonas de Atención Prioritaria, esta 

localidad cuenta con una población total de 34,946 habitantes, de las cuales 17,956 

son mujeres y 16,990 son hombres. 

 

V.2.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES 8. 

Conforme al Sistema de Consulta de Integración Territorial, Entorno Urbano y 

Localidad (SCITEL), en donde se presentan los resultados del Censo de Población 

y Vivienda 2020, recabado por el INEGI, el municipio de Tenosique cuenta con 

62,310 habitantes, en donde el 49.2% de la población está compuesta por hombres 

y el 50.8% está compuesta por mujeres. 

 
8 Fuente:  Sistema de Consulta de Integración Territorial, Entorno Urbano y Localidad (SCITEL), INEGI. Disponible para 
Consulta: https://www.inegi.org.mx/app/scitel/Default?ev=10 
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Ilustración 2. Infografía del Municipio de Tenosique, Tabasco.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Tenosique, Tabasco, 2024-20279 y del Sitio Web DataMéxico10. 

 

V.2.3.1. POBLACIÓN CON MAYOR GRADO DE REZAGO SOCIAL EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE EN 2024. 

De acuerdo con el Índice de Rezago Social, realizado por el CONEVAL en 2020 a 

nivel nacional, estatal, municipal y localidad; se identifica que en el municipio la 

población presenta las siguientes características: 

  

 
9 Fuente:  Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tenosique, Tabasco, 2024-2027, Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, publicado el 27 de noviembre de 2024, Edición No. 8580, Suplemento E. Disponible para Consulta: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6303/firmado_qr.pdf 
10 Fuente:  Tenosique, Tabasco, DataMéxico. Disponible para Consulta: 
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/tenosique 



 
 
 
 
 
 

 

 40 
R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE 

DESEMPEÑO  

Tabla 7. Identificación de las Poblaciones con Rezago Social.  

CARACTERÍSTICAS  
MUNICIPIO % MUNICIPAL EN RELACIÓN 

CON LA ENTIDAD  

ENTIDAD 

TENOSIQUE TABASCO  

Población To tal  62,310 2.59% 2,402,598 

Población en Pobreza 33,638 2.54% 1,326,734 

Población en Pobreza Extrema 7,351 2.09% 351,296 

Población en Pobreza Moderada 26,287 2.69% 975,439 

Población con Ingreso Inferior a la Línea de 
Pobreza por Ingresos 

35,882 2.52% 1,422,263 

Población con Ingreso Inferior a la Línea de 
Pobreza Extrema por Ingresos 

12,986 2.22% 585,509 

Carencia por Accesos a la Seguridad Social 43,049 2.59% 1,662,463 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del Índice de Rezago Social, Medición de 
Pobreza en México, Resultados de Pobreza en México 2020, a Nivel Nacional y por Entidades Federativas, 

CONEVAL11. 

V.2.4. PRINCIPALES CARENCIAS.  

V.2.4.1. PRINCIPALES CARENCIAS EN EL ESTADO DE TABASCO EN 2024 12. 

De acuerdo con el Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2024, publicado por la Secretaría de Bienestar, las principales carencias y 

desigualdades que existen en Tabasco son: 

Tabla 8. Situación de Pobreza y Rezago Social en el Estado de Tabasco en 202 4. 

ENTIDAD CLAVE INDICADOR 

POBLACIÓN  

(MILES DE 

PERSONAS) 

% EN RELACIÓN 

CON EL TOTAL 

DE POBLACIÓN 

TABASCO 27 Rezago Educativo 438.0 18.23% 

TABASCO 27 Acceso a los Servicios de Salud 1,094.1 45.54% 

TABASCO 27 Acceso a la Seguridad Social 1,423.5 59.25% 

TABASCO 27 Calidad y Espacios de la Vivienda 301.3 12.54% 

TABASCO 27 Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda 1,073.2 44.69% 

TABASCO 27 Acceso a la Alimentación Nutritiva y de Calidad 950.0 39.54% 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información del Informe Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2024 de Tabasco, de la Secretaría de Bienestar13. 

 
11 Fuente:  Medición de Pobreza en México, Resultados de Pobreza en México 2020, a Nivel Nacional y por Entidades 
Federativas. Disponible para Consulta: https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2020.aspx 
12 Fuente:  Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024 de Tabasco, Secretaría de Bienestar. 

Disponible para Consulta: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/887117/27Tabasco2024.pdf 
13 Fuente:  Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024 de Tabasco, Secretaría de Bienestar. 
Disponible para Consulta: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/887117/27Tabasco2024.pdf 
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Sin embargo, es importante mencionar que los datos reflejados en la tabla anterior, 

respecto a los indicadores no son acumulables entre sí, ya que un mismo individuo 

puede estar en uno o más indicadores expuestos. 

Ilustración 3. Gráfica Comparativa de las Principales Carencias en el Estado de Tabasco en 2024.  

 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información del Informe Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2024 de Tabasco, de la Secretaría de Bienestar. 

 

V.2.4.2. PRINCIPALES CARENCIAS EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE EN 

2024. 

Derivado del Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024 

del municipio de Tenosique, publicado por la Secretaría de Bienestar, se identifica 

a la población que presenta las siguientes carencias en el municipio: 
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Tabla 9. Situación de Pobreza y Rezago Social en el Municipio de Tenosique en 2024. 

ENTIDAD CLAVE INDICADOR 

POBLACIÓN  

(MILES DE 

PERSONAS) 

% EN 

RELACIÓN 

CON EL 

TOTAL DE 

POBLACIÓN  

TENOSIQUE 27017 Rezago Educativo 10,910 17.51% 

TENOSIQUE 27017 Acceso a los Servicios de Salud 15,260 24.49% 

TENOSIQUE 27017 Acceso a la Seguridad Social 43,049 69.09% 

TENOSIQUE 27017 Calidad y Espacios de la Vivienda 8,014 12.86% 

TENOSIQUE 27017 Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda 27,943 44.85% 

TENOSIQUE 27017 Acceso a la Alimentación Nutritiva y de Calidad 22,777 36.55% 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información del Informe Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2024 de Tenosique, de la Secretaría de Bienestar14. 

 

Ilustración 4. Gráfica Comparativa de las Principales Carencias en el Municipio de Tenosique  en 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información del Informe Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2024 de Tenosique, de la Secretaría de Bienestar. 

 
14 Fuente:  Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024 de Tenosique, Secretaría de Bienestar. 
Disponible para Consulta: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/889985/27017Tenosique2024.pdf 
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V.2.4.3. COMPARATIVA DE LAS PRINCIPALES CARENCIAS EN EL MUNICIPIO 

DE TENOSIQUE Y EN EL ESTADO DE TABASCO EN 2024.  

Derivado de lo expuesto en los apartados anteriores, se presenta la siguiente 

comparativa, en relación con las carencias que presenta la población del estado de 

Tabasco y del municipio de Tenosique: 

 

Ilustración 5. Gráfica Comparativa de las Principales Carencias en el Estado de Tabasco y el M unicipio 
de Tenosique en 2024. 

 
Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información del Informe Anual Sobre la Situación de 

Pobreza y Rezago Social 2024 de Tenosique, de la Secretaría de Bienestar. 
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Tabla 10. Comparativa de Situación de Pobreza y Rezago Social en el Estado de Tabasco y el 
Municipio de Tenosique en 2024. 

INDICADOR 

POBLACIÓN CON 

CARENCIAS EN 

TABASCO (MILES DE 

PERSONAS) 

POBLACIÓN CON 

CARENCIAS EN 

TENOSIQUE 

Rezago Educativo 438.0 10,910 

Acceso a los Servicios de Salud 1,094.1 15,260 

Acceso a la Seguridad Social 1,423.5 43,049 

Calidad y Espacios de la Vivienda 301.3 8,014 

Acceso a los Servicios Básicos en la Vivienda 1,073.2 27,943 

Acceso a la Alimentación Nutritiva y de Calidad 950.0 22,777 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información del Informe Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2024 de Tabasco y Tenosique, de la Secretaría de Bienestar15. 

A nivel municipal, se presenta la siguiente evolución de la población en situación de 

Pobreza Extrema en el Estado de Tabasco en cinco años: 

Tabla 11. Comparativa de Evolución de la Población en Pobreza Extrema a Nivel Municipal en Tabasco 
2015-2020. 

No. MUNICIPIO 

POBLACIÓN 

EN POBREZA 

EXTREMA 

2015 

POBLACIÓN 

EN POBREZA 

EXTREMA 

2020 

DIFERENCIA DE 

LA POBLACIÓN 

DE 2015 A 2020 

DIFERENCIA 

PORCENTUAL 

DE 2015 A 2020 

1 Balancán 7,495 10,140 -2,645 35.29% 

2 Cárdenas 26,096 36,410 -10,314 39.52% 

3 Centla 17,597 47,940 -30,343 100% 

4 Centro 17,815 42,046 -24,231 100% 

5 Comalcalco 21,120 28,259 -7,139 33.80% 

6 Cunduacán 16,270 25,066 -8,796 54.06% 

7 
Emiliano 
Zapata 

1,600 3,302 -1,702 100% 

8 Huimanguillo 18,162 33,281 -15,119 83.25% 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información de CONEVAL. 

  

 
15 Fuente:  Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024 de Tabasco, Secretaría de Bienestar. 

Disponible para Consulta: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/887117/27Tabasco2024.pdf 
Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2024 de Tenosique, Secretaría de Bienestar. Disponible para 
Consulta: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/889985/27017Tenosique2024.pdf 
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Tabla 11. Comparativa de Evolución de la Población en Pobreza Extrema a Nivel Municipal en Tabasco 
2015-2020. 

No. MUNICIPIO 

POBLACIÓN 

EN POBREZA 

EXTREMA 

2015 

POBLACIÓN 

EN POBREZA 

EXTREMA 

2020 

DIFERENCIA DE 

LA POBLACIÓN 

DE 2015 A 2020 

DIFERENCIA 

PORCENTUAL 

DE 2015 A 2020 

9 Jalapa 3,231 4,355 -1,124 34.79% 

10 
Jalpa de 
Méndez 

8,903 19,767 -10,864 100% 

11 Jonuta 5,352 6,386 -1,034 19.32% 

12 Macuspana 16,958 40,709 -23,751 100% 

13 Nacajuca 8,264 15,964 -7,700 93.16% 

14 Paraíso 5,650 16,003 -10,353 100% 

15 Tacotalpa 7,455 10,174 -2,719 36.47% 

16 Teapa 3,000 4,142 -1,142 38.07% 

17 Tenosique 6,246 7,351 -1,105 17.69% 

TOTAL 191,214 351,295 -160,081 83.72% 

Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información de CONEVAL16. 

 

Nota Metodológica:  Es importante mencionar que los valores representados en la 

diferencia de la población de 2015 a 2020, resultan negativos, ya que para que el 

valor sea positivo la población en pobreza extrema correspondiente al año 2020 

tendría que ser menor a la población considerada para el año 2015. 

De igual forma, en la diferencia porcentual de 2015 a 2020, los valores son 

representados en positivo, sin embargo, para considerarse una reducción real de 

población en pobreza extrema, el valor del porcentaje tiene que estar representado 

en negativo. 

 

 
16 Fuente:  Índice de Rezago Social 2020, publicado por el CONEVAL. Disponible en: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 
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V.3. DESCRIPCIÓN DEL FONDO Y DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO.  

V.3.1. DESCRIPCIÓN DEL FONDO Y DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

EJERCIDAS CON EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO.  

V.3.1.1. RAMO GENERAL 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS.  

Dentro de las fuentes de recursos económicos identificadas en la operación del 

Programa Presupuestario K004.- Urbanización, se identificaron recursos 

económicos provenientes del Fondo III, Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS). 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), deriva del Ramo 

General 33, y  se integra de dos componentes: el Fondo de Infraestructura Social 

para las Entidades (FISE) y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). 

V.3.1.1.1. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL RAMO 33 ï FAIS, EJERCICIO 

FISCAL 2024. 

Durante el ejercicio fiscal 2024, la Federación destinó al Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social (FAIS) un total de $115,465,187,656.00 (ciento 

quince mil cuatrocientos sesenta y cinco millones ciento ochenta y siete mil 

seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.)  17. 

Este monto se dividió en dos componentes principales: 

- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE): 

$13,996,056,984.00. 

 

 
17 Fuente:  Acuerdo por el que se da a Conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y 
Calendarización para la Ministración, Durante el Ejercicio Fiscal de 2024, de los Recursos Correspondientes a los Ramos 

Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios. Disponible para Consulta: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5711612&fecha=15/12/2023#gsc.tab=0 
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- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN): 

$101,469,130,672.00. 

V.3.1.1.2. ASIGNACIÓN PARA EL ESTADO DE TABASCO . 

Con base en esta distribución nacional, el Estado de Tabasco recibió una asignación 

global de $2,865,517,542.0018 (dos mil ochocientos sesenta y cinco millones 

quinientos diecisiete mil quinientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N. ), de los 

cuales: 

- $347,342,326.00 correspondieron al FISE. 

- $2,518,175,216.00 al FAISMUN. 

V.3.1.1.3. ASIGNACIÓN AL MUNICIPIO DE TENOSIQUE . 

En lo que respecta al municipio de Tenosique, la asignación total ascendió a 

$102,645,219.7119 (ciento dos millones seiscientos cuarenta y cinco mil 

doscientos diecinueve pesos 71/100 M.N.),  misma que se distribuyó de la 

siguiente forma: 

- $15,030,671.71 provenientes del FISE. 

- $87,614,548.00 del FAISMUN. 

 
18 Fuente:  Acuerdo  por el que se da a Conocer la Distribuci·n de los Recursos del Ramo General 33 ñAportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipiosò Relativas al ñFondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN)ò Entre los Municipios del Estado de Tabasco, para el Ejercicio 

2024. Disponible para Consulta: 
https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/spftabasco/ACUERDO%20FAISMUN%20PO%204880.pdf 
19 Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para 

Consulta: 
https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJ
ERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 
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Tabla 12. Distribución del Presupuesto del Ramo General 33, Fondo III, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS ) para el Ejercicio Fiscal 2024.  

ENTIDAD 

FONDO DE 

APORTACIONES 

PARA LA 

INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL (FAIS)  

FONDO DE 

APORTACIONES 

PARA LA 

INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL ESTATAL 

(FISE) 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL  Y DE LAS 

DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FAISMUN) 

Estados Unidos  
Mexicanos 

$115,465,187,656.00 $13,996,056,984.00 $101,469,130,672.00 

Tabasco $2,865,517,542.00 $347,342,326.00 $2,518,175,216.00 

Tenosique $102,645,219.71 $15,030,671.71 $87,614,548.00 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información Presupuestaria de Diversas Fuentes20. 

Ilustración 6. Gráfica Comparativa de la Distribución del FAIS  en el Estado de Tabasco y el M unicipio 
de Tenosique en 2024. 

 
Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información Presupuestaria de Diversas Fuentes21. 

 
20 Fuente:  Acuerdo por el que se da a Conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y 
Calendarización para la Ministración, Durante el Ejercicio Fiscal de 2024, de los Recursos Correspondientes a los Ramos 

Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios. Disponible para Consulta: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5711612&fecha=15/12/2023#gsc.tab=0 
Fuente:  Acuerdo  por el que se da a Conocer la Distribuci·n de los Recursos del Ramo General 33 ñAportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipiosò Relativas al ñFondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN)ò Entre los Municipios del Estado de Tabasco, para el Ejercicio 
2024. Disponible para Consulta: 

https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/spftabasco/ACUERDO%20FAISMUN%20PO%204880.pdf 
Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para Consulta:  
https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJ

ERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 
21 Fuente:  Acuerdo  por el que se da a Conocer la Distribuci·n de los Recursos del Ramo General 33 ñAportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipiosò Relativas al ñFondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
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Ilustración 7. Gráfica Comparativa de la Distribución del FAIS  en el Municipio de Tenosique en 2024. 

 
Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información Presupuestaria de Diversas Fuentes22. 

V.3.1.2. RAMO GENERAL 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS.  

Otra de las fuentes de financiamiento identificadas en la operación del programa 

presupuestario K004.- Urbanización, fueron recursos provenientes del Ramo 

General 23.  

El Ramo General 23: Provisiones Salariales y Económicas es un instrumento del 

presupuesto federal mexicano diseñado para cubrir obligaciones contingentes del 

Gobierno Federal. Incluye diversas transferencias etiquetadas (subsidios) a 

entidades federativas y municipios para atender necesidades específicas ðcomo 

emergencias, subsidios y fondos especialesð que no se contemplan en otros ramos 

presupuestarios23. 

 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN)ò Entre los Municipios del Estado de Tabasco, para el Ejercicio 
2024. Disponible para Consulta: 

https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/spftabasco/ACUERDO%20FAISMUN%20PO%204880.pdf 
22 Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para 
Consulta: 

https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJ
ERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 
23  Fuente:  Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 Estrategia Programática. Disponible para Consulta: 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/GYPPF25Q/PPEF2025/lurbgnma/docs/23/r23_ep.pdf 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/GYPPF25Q/PPEF2025/lurbgnma/docs/23/r23_ep.pdf
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En ese tenor, el Estado de Tabasco, se encuentra contemplado en la asignación de 

recursos económicos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos, creado para compensar impactos sociales y 

ambientales derivados de actividades petroleras y financiar proyectos de 

infraestructura local, el cual forma parte de los subsidios presupuestarios incluidos 

en el Ramo General 23. Específicamente, este fondo se clasifica bajo la partida 

programática U093 dentro del mencionado ramo.24 

1. Importancia y Proporción del Fondo de Hidrocarburos en el Ramo 23:  

Entre 2013 y 2016, los recursos destinados a este fondo representaron alrededor 

del 33 % del presupuesto del Ramo 23, equivalentes a aproximadamente $242,859 

millones de pesos de un total de $721,715 millones. Para la Cuenta Pública 2018, 

el fondo aport· 5,465.8 millones de pesos, lo que equivale al 5.3 % del total del 

Ramo 2325. 

2. Criterios de Uso y Aplicación:  

De acuerdo con las Reglas de Operación para la distribución y aplicación de los 

recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos26, publicadas en 2015 y que a la fecha se encuentran vigentes; los 

recursos del fondo: 

- Se integran con el 100 % del impuesto por exploraci·n y extracci·n de 

hidrocarburos, canalizados mediante el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

- Se distribuyen mensualmente a las entidades federativas productoras, que deben 

transferir al menos 20 % a municipios con impacto petrolero. 

 
24 Fuente:  Elementos Programáticos Presupuestales para los Programas Presupuestarios del Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal 2024. Disponible para Consulta: 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2024/jun/ElementosProgramaticosR23.xlsx 
25 Fuente:  Criterios para Regular el Ramo 23 ï CEFP. Disponible para Consulta: https://www.cefp.gob.mx/transp/CEFP-70-

41-C-Estudio0014-300918.pdf 
26 Fuente: Acuerdo por el que establecen las Reglas de Operación para la distribución y aplicación de los 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos .- disponible para 
consulta en: https://asecam.gob.mx/pagina/Marco_Legal/Normativa_FF/LI_hidro/2015_06_04_MAT_shcp.pdf 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2024/jun/ElementosProgramaticosR23.xlsx
https://www.cefp.gob.mx/transp/CEFP-70-41-C-Estudio0014-300918.pdf
https://www.cefp.gob.mx/transp/CEFP-70-41-C-Estudio0014-300918.pdf
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- Deben destinarse exclusivamente a proyectos de infraestructura pública, 

reparación ecológica o social, como  tratamiento de agua, drenaje, 

pavimentación, electrificación, protección civil, movilidad urbana y 

reforestaci·n. Hasta el 3 % de los recursos puede usarse en estudios y 

evaluación de proyectos. 

- Las entidades que reciban estos subsidios no deben imponer gravámenes 

ambientales locales vinculados a la exploración o extracción de hidrocarburos 

como condición para acceder a los recursos.27  

En conclusión, el fondo de hidrocarburos es un esquema de subsidio federal 

etiquetado dentro del Ramo 23, sujeto a reglas específicas de distribución y 

aplicación orientadas a reparar impactos locales derivados de la industria petrolera, 

contribuyendo con recursos auditables y dirigidos a proyectos concretos en regiones 

productoras. Este ramo permite atender las obligaciones del Gobierno Federal 

cuyas asignaciones de recursos no corresponden al gasto directo de las 

dependencias ni de las entidades. 

Conforme a esto, el Gobierno de la República en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, destinó $176,855,812,087.00 (Ciento 

setenta y seis mil ochocientos cincuenta y cinco millones ochocientos doce mil 

ochenta y siete pesos 00/100 M.N.)28 correspondientes al Ramo General 23, de los 

cuales, conforme a la consulta realizada a las diferentes Leyes de Ingresos y los 

Presupuestos de Egresos de los Municipios de Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, 

el Estado de Tabasco recibió un monto total de $339,655,852.77 (Trescientos treinta 

y nueve millones seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y dos 

pesos 77/100 M.N.).  

 
27 Fuente:  Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos.- ASF.- 2018. Disponible para 

Consulta:  https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018b/Documentos/Auditorías/2018_MR-U093_a.pdf 
28 Fuente:  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. Disponible para Consulta: 
https://dof.gob.mx/2023/SHCP/PEF_2024.html 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018b/Documentos/Auditorías/2018_MR-U093_a.pdf
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Conforme a lo anterior, el municipio de Tenosique, registró una asignación inicial en 

2024  de $6,339,488.00 (Seis millones trescientos treinta y nueve mil cuatrocientos 

ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), del Fondo para las Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas, sin embargo, 

conforme a los registros revisados, se identificó una reducción de $694,064.44 

(Seiscientos noventa y cuatro mil sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.)29, respecto 

de lo originalmente asignado. Con este importe, tenemos que el presupuesto del 

Ramo 23, para el municipio representó el 1.87% del presupuesto total del ejercicio. 

Ilustración 8. Asignaci·n del Recurso del Ramo 23 "Provisiones Salariales y Econ·micasò Durante el 
Ejercicio 2024.  

 
Fuente: Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información Presupuestaria de Diversas Fuentes30. 

 
29 Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para 
Consulta:https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20D
EL%20EJERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.p

df 
30 Fuente:  Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2024. 
Disponible para Consulta: https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para Consulta:  
https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJ
ERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 
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V.3.1.3. PARTICIPACIONES.  

Las Participaciones son los recursos que la Federación transfiere a los estados y 

municipios, como parte del sistema de coordinación fiscal. Dentro de las 

participaciones encontramos el Fondo General de Participaciones, el cual se 

constituye del 20% de la recaudación federal participable. 

Conforme al Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario de Entrega, 

Porcentaje, Fórmulas y Variables Utilizadas, así como los Montos Estimados que 

Recibirá cada Entidad Federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo 

de Fomento Municipal, por el Ejercicio Fiscal de 2024; la Federación aprobó un 

monto total de $914,770,681,104.00 (Novecientos catorce mil setecientos setenta 

millones seiscientos ochenta y un mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.) 

correspondientes al Fondo General de Participaciones, de los cuales, se aprobaron 

$23,288,550,253.00 (Veintitrés mil doscientos ochenta y ocho millones quinientos 

cincuenta mil doscientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) para el Fondo General 

de Participaciones correspondientes al Estado de Tabasco31. 

En relación con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 

Fuente de Financiamiento32, del municipio de Tenosique, se identifica una 

asignación para el Fondo General de Participaciones por un monto total de  

$323,204,549.00 (Trescientos veintitrés millones doscientos cuatro mil quinientos 

cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
31 Fuente:  Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario de Entrega, Porcentaje, Fórmulas Y Variables Utilizadas, así 
como los Montos Estimados que Recibirá cada Entidad Federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de 
Fomento Municipal, por el Ejercicio Fiscal de 2024. Disponible para Consulta: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/883655/Calendario_Participaciones_FGP_y_FFM_fiscal_2024_22Ene2024
.pdf 
32 Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para 

Consulta: 
https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJ
ERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 
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V.3.1.4. FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS.  

Otro de los fondos utilizados dentro de los recursos de participaciones fue el Fondo 

de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el cual 

se busca compensar a las entidades federativas por disminuciones en sus ingresos 

provenientes de las participaciones federales vinculadas a la Recaudación Federal 

Participable (RFP).  

Para el ejercicio fiscal 2024, el municipio de Tenosique recibió un monto total de  

$122,425.00 (Ciento veintidós mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

correspondiente al FEIEF33. 

V.3.2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO.  

El programa presupuestario K004.- Urbanización , forma parte de las acciones 

ejecutadas por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales. Este programa se inscribe en la modalidad ñK ï Proyectos de 

Inversi·nò, orientada a la ejecución de proyectos registrados en el Programa de 

Obras, el cual es integrado y administrado de manera conjunta por la Coordinación 

General de Desarrollo Social de Ramo 33 y la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales. 

La función principal de este programa consiste en desarrollar proyectos de inversión 

dirigidos al mejoramiento de la infraestructura básica municipal, con el propósito de 

elevar las condiciones de vida de la población. Estas acciones buscan favorecer el 

desarrollo de actividades cotidianas de las personas que habitan o transitan por el 

municipio, asegurando un entorno más funcional, digno y seguro. 

 
33 Fuente:  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de Financiamiento. Disponible para 

Consulta: 
https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/197/2024%20ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJ
ERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20AGRESO%20X%20FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 
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Para la ejecución de estos proyectos, durante el ejercicio fiscal 2024, el municipio 

de Tenosique, ejecutó un monto total de $10,823,991.28 (diez millones ochocientos 

veintitrés mil novecientos noventa y un pesos 28/100 M.N.) con el programa 

presupuestario K004.- Urbanización , tal y como se presenta en el documento 

denominado ñInformación Programática: Gasto por Categoría Programática 

Diciembreò, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 

202434. 

Tabla 13. Distribución del Presupuesto Ejercido por el Pp K004. - Urbanización.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO EJERCIDO  

Ramo General 33, Fondo III, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 

$2,373,235.42 

Ramo General 33, Fondo III, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 

(Refrendo 2023) 
$1,690,907.48 

Ramo General 33, Fondo III, Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
(FISE) 

$1,960,627.84 

Ramo General 33, Fondo III, Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
(FISE) (Refrendo 2023) 

$2,219,080.69 

Fondo General de Participaciones $146,821.75 

Fondo General de Participaciones (Remanente 2023) $223,927.10 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 
(Refrendo 2023) 

$1,447,224.14 

Ramo General 23, Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos (Regiones Marítimas) (Remanente 2023) 

$762,166.86 

TOTAL  $10,823,991.28 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  

V.4. OPERACIÓN DEL FONDO Y DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO.  

Derivado de la revisión efectuada al Expediente Técnico de ML-MIR del Programa 

Presupuestario: K004.- Urbanización , se determinó que la creación del programa 

presupuestario tiene sustento en la necesidad de mejorar la calidad de vida de los 

 
34 Fuente:  Información Programática: Gasto por Categoría Programática Diciembre, Transparencia Presupuestaria y 

Financiera, Dirección de Finanzas. Disponible para Consulta: 
https://transparencia.tenosique.gob.mx/m/dashboard/files/tpf/2024/3/175/2024%20GASTO%20POR%20CATEGORA%20P
ROGRAMATICA..pdf 
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habitantes de la demarcación, por lo cual, resulta necesario desarrollar acciones 

planificadas de urbanización que coadyuven al ordenamiento y regulación de las 

zonas habitadas del municipio y se procure con ello, el acceso a los servicios 

básicos de la población que carece de ellos. Durante el ejercicio fiscal 2024, se 

identificaron como ejecutores del Programa Presupuestario: K004.- Urbanización, a 

las siguientes unidades administrativas y servidores públicos: 

Tabla 14. Datos del Titular del Ente  Durante el Ejercicio Fiscal  2024. 

NOMBRE DEL PROGRAMA  K004.- URBANIZACIÓN 

MODALIDAD  K ï Proyectos de Inversión. 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA  Presidencia Municipal. 

DATOS DEL(A) TITULAR  (PERIODO 

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2024) 
Lic. Jorge Suárez Moreno. 

CARGO O PUESTO Presidente Municipal. 

DATOS DEL(A) TITULAR  (PERIODO 

DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2024) 
Mtra. Sandra Beatriz Hernández Jiménez. 

CARGO O PUESTO Presidenta Municipal. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  

Tabla 15. Datos del Operador del Programa Presupuestario K004.- Urbanización Durante el Ejercicio 
Fiscal 2024 . 

NOMBRE DEL PROGRAMA  K004.- URBANIZACIÓN 

MODALIDAD  K ï Proyectos de Inversión. 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD  Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA  
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales (DOOTSM). 

DATOS DEL(A) TITULAR  (PERIODO 

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2024) 
Ing. Santos Govea Contreras. 

CARGO O PUESTO 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales (DOOTSM). 

DATOS DEL(A) TITULAR  (PERIODO 

DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2024) 
Arq. Carlos Jorge Sánchez Panadero Villanueva. 

CARGO O PUESTO 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales (DOOTSM). 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C 
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Tabla 16. Ficha Técnica de Identificación del Pp K004.- Urbanización . 

APARTADO  DESCRIPCIÓN 

ENTE RESPONSABLE  Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco. 

TITULAR DEL ENTE 
Lic. Jorge Suárez Moreno (Enero ï Septiembre 2024). 

Mtra. Sandra Beatriz Hernández Jiménez (Octubre ï Diciembre 2024). 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

Clave Presupuestaria:  K004. 

Nombre:  Urbanización. 

MODALIDAD  K ï Proyectos de Inversión. 

FUNCIÓN 

Desarrollar acciones planificadas de urbanización que coadyuven al 
ordenamiento y regulación de las zonas habitadas del municipio y se 
procure con ello, el acceso a los servicios básicos de la población que 
carece de ellos. 

AMBITO DE COBERTURA  Municipal. 

UNIDAD RESPONSABLE DE 

LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
(DOOTSM). 

TITULAR DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE  

Ing. Santos Govea Contreras, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales (Enero ï Septiembre 2024). 

Arq. Carlos Jorge Sánchez Panadero Villanueva, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales (Octubre ï Diciembre 
2024). 

PROBLEMA O NECESIDAD 

QUE PRETENDE ATENDER 

Dificultades para la movilidad y el traslado de las personas derivado de una 
infraestructura urbana en mal estado. 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
Mejoramiento de la infraestructura en el municipio. 

POBLACIÓN  
2024 

Total  Femenina  Masculina  

POBLACIÓN POTENCIAL  62,310 31,649 30,661 

POBLACIÓN OBJETIVO  62,310 31,649 30,661 

POBLACIÓN ATENDIDA 35,236 18,100 17,136 

METAS 2024 

 Fin Propósito  Componente  Actividad 01  Actividad 02  

PROPUESTAS 0.25% 2% 100% 100% 100% 

ALCANZADAS  0.015% 8.75% 100% 100% 100% 

LOCALIDADES ATENDIDAS  LOCALIDADES  ACCIONES 

TOTALES 2 18 

ZONAS ZAP 1 17 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  
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Tabla 16. Ficha Técnica de Identificación del Pp K004.- Urbanización . 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

RAMO GENERAL 33 (FAISMUN)  $2,373,235.42 

RAMO GENERAL 33 (FAISMUN) (REFRENDO 2023)  $1,690,907.48 

RAMO GENERAL 33 (FISE)  $1,960,627.84 

RAMO GENERAL 33 (FISE) (REFRENDO 2023)  $2,219,080.69 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES  $146,821.75 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES (REMANENTE 2023)  $223,927.10 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS (FEIEF) (REFRENDO 2023)  
$1,447,224.14 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES 

DE HIDROCARBUROS (REGIONES MARÍTIMAS) (REMANENTE 2023)  
$762,166.86 

PRESUPUESTO TOTAL EJERCIDO  
2024 

$10,823,991.28 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  

V.5. DESCRIPCIÓN DE LOS MECANISMOS DE ASIGNACIÓN Y SUPERVISIÓN 

DEL GASTO PÚBLICO . 

El Programa Presupuestario K004.ï Urbanización del Municipio de Tenosique 

cuenta con un conjunto de mecanismos de supervisión del gasto público diseñados 

para garantizar la correcta aplicación de los recursos federales y municipales, así 

como para asegurar la transparencia y eficiencia en la ejecución de obras de 

infraestructura urbana. Dichos mecanismos operan bajo una estructura coordinada 

entre las áreas de Obras, Programación, Finanzas y Contraloría Municipal, 

asegurando la trazabilidad de cada acción desde su planeación hasta la rendición 

de cuentas final. 

En primer término, el programa se sustenta en un sólido marco normativo, 

conformado por los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social (FAIS), la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. Estos instrumentos establecen las reglas de 

operación, clasificación de acciones y criterios de transparencia del gasto, 
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garantizando que las obras de urbanización respondan a las prioridades sociales 

identificadas en el municipio y estén alineadas con los objetivos de desarrollo 

nacional. 

El control operativo se fortalece mediante procedimientos de seguimiento 

presupuestal y físico, que incluyen la verificación de avances, conciliaciones 

financieras y revisión de documentación técnica. Este proceso es complementado 

con la participación de los Comités Comunitarios de Priorización de Obras, 

integrados por habitantes de las comunidades beneficiadas, quienes intervienen 

tanto en la selección de las obras como en la recepción pública de los trabajos 

ejecutados, fortaleciendo con ello la vigilancia social del gasto. 

A nivel administrativo, el programa dispone de sistemas de información y control 

que registran la ejecución física y financiera de los proyectos, integrando datos 

sobre la localidad, población beneficiada, índices de vulnerabilidad, periodos de 

ejecución y fuentes de financiamiento. Este sistema permite mantener un registro 

actualizado del avance de obras, facturación y cumplimiento de metas, lo que 

contribuye a una gestión más precisa y transparente. 

El proceso de seguimiento y evaluación interna se realiza a través de los informes 

trimestrales de avance y autoevaluación, que incluyen los Formatos de Avance de 

Cumplimiento de Objetivos e Indicadores. Estos informes son elaborados por las 

áreas operativas, revisados por la Contraloría Municipal y posteriormente remitidos 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE), garantizando la verificación 

externa de la información y el cumplimiento de metas programadas. 

Asimismo, el programa es objeto de evaluaciones de desempeño externas, en el 

marco del Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM), las cuales permiten 

medir la consistencia, eficacia y orientación a resultados del gasto público. Dichas 

evaluaciones son coordinadas por la Unidad de Evaluación del Desempeño 
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Municipal (UEDM) y sus resultados se capturan en el Sistema de Recursos 

Federales Transferidos, asegurando su difusión y retroalimentación institucional. 

Finalmente, la rendición de cuentas y la fiscalización externa constituyen los pilares 

finales del mecanismo de supervisión. El Ayuntamiento publica trimestralmente el 

Informe sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales 

Transferidos, así como los informes de evaluación y auditoría, cumpliendo con el 

artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La 

Contraloría Municipal, en coordinación con el OSFE, garantiza la revisión 

documental y la validez de los resultados reportados, fortaleciendo así la 

transparencia, la confianza ciudadana y la mejora continua en la gestión pública. 

En conjunto, estos mecanismos de supervisión constituyen un sistema integral que 

permite al Programa K004.ï Urbanización mantener un control efectivo sobre la 

aplicación del gasto, promover la rendición de cuentas y contribuir al desarrollo 

ordenado, sostenible y equitativo del municipio de Tenosique. 

Tabla 17. Mecanismos de Supervisión del Gasto Público  del Pp: K004. - Urbanización.  

ELEMENTO DEL 

MECANISMO DE 

SUPERVISIÓN 

DESCRIPCIÓN Y EVIDENCIA EN 

EL INFORME 
INSTANCIA RESPONSABLE  

PERIODICIDAD / 

MEDIO DE 

APLICACIÓN  

Instrumentos 

Normativos 

El programa se rige por los 

Lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura 

Social35 (FAIS), la Ley de 

Coordinación Fiscal (arts. 33, 48 y 

49) y la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, que establecen 

criterios de clasificación, operación 

y transparencia del gasto. 

Secretaría de Bienestar emite 

Informes de Pobreza, para orientar 

focalización de obras, Actualiza 

Reglas de Operación y Sistema 

MIDS, para recabar la incidencia de 

obras. 

Ayuntamiento de Tenosique ajusta 

su operación a lineamientos de 

Bienestar y opera sistema MIDS36 

en consecuencia. 

Permanente  

(Marco Normativo 

Aplicable). 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con las evidencias documentales proporcionadas por la 
Dirección de Programación. 

 
35 Fuente:  Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Disponible para Consulta: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717250&fecha=19/02/2024#gsc.tab=0 
36 Fuente:  Manual para Enlaces FAIS para la Operación y Planeación de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 
MIDS 2024. Disponible para Consulta: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/906755/MIDS_2024.pdf 
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Tabla 17. Mecanismos de Supervisión del Gasto Público  del Pp: K004. - Urbanización.  

ELEMENTO DEL 

MECANISMO DE 

SUPERVISIÓN 

DESCRIPCIÓN Y EVIDENCIA EN 

EL INFORME 
INSTANCIA RESPONSABLE  

PERIODICIDAD / 

MEDIO DE 

APLICACIÓN 

Procedimientos de 

Seguimiento 

Presupuestal y 

Físico 

Se describen procedimientos de 

verificación y seguimiento del 

ejercicio presupuestal, incluyendo la 

conciliación entre la Dirección de 

Obras, Programación y Finanzas;  

para verificar el avance físico y 

financiero de las obras y trabajos 

realizados. 

Además del registro de operaciones 

programáticas y presupuestales en el 

sistema E-GOVERMENT TOOLS, 

Comités Comunitarios de Priorización 

de Obras, en los que la Comunidad 

Beneficiaria del Pp. selecciona las 

obras que requiere se ejecuten en su 

comunidad. Al finalizar participa en el 

proceso de recepción pública de los 

trabajos ejecutados en la comunidad. 

Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, 

Coordinación General de 

Desarrollo de Ramo 33: dan 

seguimiento al avance de obras 

mediante supervisión constante 

acompañados de la Contraloría. 

Coordinan y organizan Comités de 

Priorización y de Entrega de Obras 

a las localidades beneficiadas. 

Dirección de Programación registra 

proyectos y sus avances en gasto y 

en sistema, para generar órdenes 

de pago. 

Dirección de Finanzas recibe 

órdenes de pago y elabora 

conciliaciones mensuales de gasto. 

Mensual, 

Trimestral, y 

Anual. 

Sistemas de 

Información y 

Control 

Cuentan con un sistema de control y 

gestión administrativa institucional 

denominado E-GOVERMENT 

TOOLS, que permite dar seguimiento 

al avance físico y financiero del 

programa, registrando la ejecución 

de proyectos de urbanización y los 

indicadores de desempeño. 

Se emplea la captura de proyectos 

de obra, con nombre del proyecto, 

localidad de ejecución, población 

beneficiada, índice de vulnerabilidad 

y periodos de ejecución, fuentes de 

recursos empleados en la MIDS. 

La DOOTSM, registra en una base 

de datos, todos los aspectos de cada 

proyecto ejecutado, el cual desglosa 

de manera minuciosa información 

que permite un control de las 

acciones de obra y su seguimiento. 

Dirección de Programación registra 

proyectos de obra y avances, 

conforme a facturación y reportes 

de avance que genera la 

DOOTSM. 

Contraloría Municipal, revisa y 

verifica avances para autorizar 

pagos y registro de metas. 

Permanente 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con las evidencias documentales proporcionadas por la 
Dirección de Programación. 
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Tabla 17. Mecanismos de Supervisión del Gasto Público  del Pp: K004. - Urbanización.  

ELEMENTO DEL 

MECANISMO DE 

SUPERVISIÓN 

DESCRIPCIÓN Y EVIDENCIA EN 

EL INFORME 
INSTANCIA RESPONSABLE  

PERIODICIDAD / 

MEDIO DE 

APLICACIÓN 

Informes de 

Avance de 

Indicadores y 

Autoevaluación 

Se integran informes trimestrales 

de avance y de autoevaluación 

que incluyen el ñFormato 1. 

Avance de Cumplimiento de 

Objetivosò y el ñFormato 2. 

Informe de Avances de 

Indicadores por Programa 

Presupuestarioò, sobre el 

cumplimiento de objetivos e 

indicadores, remitidos a la 

Contraloría Municipal y al Órgano 

Superior de Fiscalización del 

Estado (OSFE). 

DOOTSM /Coordinación General de 

Desarrollo de Ramo 33 elaboran. 

Dirección de Programación, recibe y 

revisa conforme a gasto ejecutado. 

Contraloría Municipal acopia, 

concentra, certifica y envía a  OSFE. 

Trimestral y 

Anual. 

Evaluaciones de 

Desempeño 

El programa cuenta con 4 

evaluaciones de desempeño 

externas derivadas de los 

Programas Anuales de 

Evaluación Municipal. Lo que 

constituye un mecanismo formal 

de supervisión técnica de 

resultados y que además provee 

aspectos de mejora. 

Unidad de Evaluación de Desempeño 

Municipal que diseña y regula los 

procesos de evaluación externa. 

Sistema de Recursos Federales 

Transferidos en el que la Dirección de 

Programación captura los informes 

finales de evaluación 

UEDM. 

Consejo Estatal de Evaluación del 

Estado de Tabasco, recibe informes 

de evaluación y publica en su portal. 

Anual 

Rendición de 

Cuentas y 

Transparencia 

El Ayuntamiento publica el 

ñInforme Sobre el Ejercicio, 

Destino y Resultados de los 

Recursos Federales 

Transferidosò, as² como el 

ñInforme de las Evaluaciones de 

Desempe¶o Realizadasò, en 

cumplimiento del artículo 85 de la 

LFPRH, disponibles en el Portal 

de Transparencia Presupuestaria 

Municipal. 

Dirección de Programación. 

Dirección de Finanzas. 
Trimestral 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con las evidencias documentales proporcionadas por la 
Dirección de Programación. 
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Tabla 17. Mecanismos de Supervisión del Gasto Público  del Pp: K004. - Urbanización.  

ELEMENTO DEL 

MECANISMO DE 

SUPERVISIÓN 

DESCRIPCIÓN Y EVIDENCIA EN 

EL INFORME 
INSTANCIA RESPONSABLE  

PERIODICIDAD / 

MEDIO DE 

APLICACIÓN 

Auditorías y 

Fiscalización 

Externa 

Se documenta la remisión de 

informes y expedientes técnicos al 

Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado (OSFE) como parte del 

proceso de revisión del gasto y de 

indicadores. 

Dirección de Programación. 

Dirección de Finanzas. 

Contraloría Municipal 

OSFE 

Trimestral y Anual 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con las evidencias documentales proporcionadas por la 
Dirección de Programación. 






































































































































































































































